
 

ORDENANZA Nº 2116/08 

 
El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 
 

O R D E N A N Z A 
 

Artículo 1º.-: MODIFÍCASE la Ordenanza  Nº 1712/04 que regula el funcionamiento de 
Remises en el ámbito Territorial de Capilla del Monte.- 
                            DONDE DICE: “Art. 29°.-: a) Serán tipo Sedan, cinco (5) puertas, 
carrocería metálica cerrada, 1600 cc de cilindrada mínima y  900 kg   
(novecientos) kilogramos de peso mínimo, con baúl, o auto tipo breck  con  
puerta lateral que permita el ascenso y descenso por derecha o izquierda, 
cinturones de seguridad, aire acondicionado, y otros requisitos que puedan 
exigirse por la vía reglamentaria.” 
 
                          DEBERA DECIR: Art. 29°.-: a) Serán tipo Sedan, cinco (5) puertas, 
carrocería metálica cerrada, 1100 cc de cilindrada mínima y  900 kg   
(novecientos) kilogramos de peso mínimo, con baúl, o auto tipo breck  con  
puerta lateral que permita el ascenso y descenso por derecha o izquierda, 
cinturones de seguridad, aire acondicionado, y otros requisitos que puedan 
exigirse por la vía reglamentaria. 
 
 
Art.2º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante a los 24 días del mes de julio de 
2008.- 
 
 
FIRMADO:    LAURA VERGERIO         MARCELO RODRIGUEZ 
                          SEC.C.D.                       PTE. C.D. 
 
DECRETO Nº 103/08-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2116/08 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 24 de julio de 2008.- 

Capilla del Monte, 30 de julio de 2008.- 
FIRMADO:   OSVALDO ALLIE               ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC. GOB.                      INTENDENTA MPAL., 
 

 

 


